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CONSIDERAITIDO:

Que, a través del oficio que se indica en el visto de la presente resolución por el cual don

MANUEL CERBA¡{DO CARRASCO TORRES, interpone formal Recurso Impugnatorio de

Apelación contra la GAKIA N' 020-2024-GOB.REG.PIURA/DREPruE 310'UGEL'HCA/D, de

fecha 13.03.2024 y la Opinión Legal N' 25-2023-GOB.REG.PIURA/DRE-PruGEL-H-AL/TGPY

de fecha 12.03.2024,.*iti¿o, pár ta UGEL HUARMACA, el cual resuelve su pedido de

reconocimiento del pago de la continua sobre la liquidación del3o.oÁ de la remuneración total por la

bonificación especial ,i.Áu4 por preparación de .iur"t y evaluación, sobre el particular se indica lo

siguiente:

Que, el Art.220 del DS. 004-2019-ruS, T.U.O. de la Ley N." 27444, Ley del Frocedimiento

Administrativo General establece el Recurso impugnatorio de apelación, al establecer que el Recurso

impugnatorio de apelación se deberá sustentar án áif"re.rte interpretación de las pruebas producidas

o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, y se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el

primer acto que es materia de impugnación paia gue eleve todo lo actuado al superior jerarquico,

lentro del plázo legal que estableci el inciso 02) del fut. 218 de la acotada ley'

Que, de acuerdo al expediente judicial 0618&2018-0-2001-JR-LA-02; seguido por el Sr'

MANUEL CERBANDO CARRASCO TORRES, CONTTA IA DIRECCION REGIONAL DE

EDUCACION DE pIÚRA y el GOBIERNO REGIONAL DE PIURA, mediante Resolución 10 -
Auto de mandato de Ejecutión del proceso judicial se ha indicado en el punto 2 de la decisióL: ("')
,; irprdt, nueva resoliión administrativa, ei donde se le realice la liquidación correspondiente así

como el pago de los deyengados generados de la bonificación especial mensual por Preparación de

Clases y Evaluación al 30rZ calcilado sobre la Remuieración Total (...) "; 
"ndicho 

mandato judicial

no se agtegado de forma expresa el pago de la continua sobre la liquidación del- 30oA de la

remuneración total por la boniñcación eipecial mensual por prepamción de clases y evaluación'

Del expediente judicial antes indicado ya ha existido un reconocimiento judicial en cuanto a

la bonificación especiaípo. p."p*ución de cláses y evaluación en base a la remuneración total o

integr4 y esto es corroboiado .o., las sentencias de primera y segunda instancia del proceso judicial,

y ra násorrción - Auto de mandato de ejecución, en consecuencia, no existe un pronunciamiento

á....u del cumplimiento del pago de la iontinuo por preparación de clases, por ende no puede

modificar lo diipuesto en el mándato judicial, cuyo sustento jurídico se encuentra respaldado

en el artículo 4'de la Ley Orgdnica del Poder Judicial:

"Artículo 4.- Carácter vinculante de las decisiones judiciales. Principios de la
administración de justicia. Toda persona y auforidad está obligada a acatar y dar cumplimiento a

las decisiones judiciates o de índole administrativa, emanadas de autoridadjudicial competente, en

sus propios télminos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o

intirpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala.

( .)"

ffi visto, el OFICIO N" 115_2024_GOB.REG-PIURA-DREP-UGEL.H/D, de fecha ocho de

abril del dos mil veinticuatro, el Dictamen N' 543-2024-GOB.REG.PILIRA-DREP-OAJ, de fecha

nueve de julio del dos mil veinticuatro; y demás documentos que se adjuntan en un total de (32) folios'

¡En la región Piura, todosiuntos contra el dengue!
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Que, de acuerdo al expediente judicial se tiene que existe un reconocimiento en la víajudicial
con rejfiecto al beneficio del 30%o de p.epara"ión de ólases, pero no habido un reconocimiento encuanto a la pretensión antes indicada, así mismo el primer páiafo del artículo 4g de la Ley 24029,modificado por el artículo I de la Ley 25212, p..r..ibíu, "Ártículo 48.- El p.or.ro. tilne derecho apercibir una bonificación.especial mensual por preparación de clases y evalüción equivalente al30%o
de su remuneración total."

Que, no obstante lo antes mencionado, el numeral I de la Cuarta Disposición I?ansitoria dela Ley N" 28411 "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto", disposición vigente de
conformidad con la Disposición Complementaria Derogatoria dil Decreto iegrstativo N" 1440,
señala que: "Las escalas remunerativas y beneficios de"toda índole, así como t"o, ,ii¡uny de las
remuneraciones y bonificaciones que fueran necesarios durante el año fiscal porá b, pliegos
presupuestarios comprendidos dentro de los alcances de la Ley General, se aprueban mediante
Decreto SuPremo, refrendado por el Ministerio de Economía y Fínan as, a propuesta del Iitular del
sector Es nula toda disposición contraria, bajo responsabiliáad."

Que, desde el año 2006 hasta la actualidad, las Leyes de Presupuesto para el Sector público,
estipulan limitaciones aplicables a las entidades en los trei niveles de Gobiemo sacional, Regional
I !g:ul), siendo que actualmente el artículo 60 de la Ley No 31953, .,Ley del p;rrÑ;" del SectorPúblico para el año Fiscal 2024'prescribe; *Prohíbasb en bs entidacles del Goiierno Nacional,gobiernos regionales y gobiernos locales, Ministerio Público; Jurado Nacional de Elecciones,.
Oficina Nacional de Procesos Electorales; Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil;Contraloría General de la República; Junta Naiional de Justicia; Defens'oría det iueblo, Tribunal
Constitucional| universidades públicas; y demás entidades y orgonir*o, que cuenten con un créditopresupuestario aprobado en la presente ley, el reajuste á iorrr^"rto de remuneraciones,
boniftcaciones, beneJicios, dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos,
compensaciones económicas y conceptos de cualquier naturalex,a, cualquiera i"o ,o forma,modalidad, periodicidad y fuente de Jinanciamiento. Asimismo, queda prohíb¡¿o to aprobación denuevas bonificaciones, beneficios, asignaciones, incentivos, 

'estímilos, 
retribuciones, dietas,

compensaciones económicqs y conceptos de cualquier naturaleza con las mismas características
señaladas anteriormente. Los arbitraies en materia laboral se sujetan a las limitaciones legales

i:':!^!:"'d^,por la presente norma y disposiciones legales vigentes. La prohibición incluye el
tncremento de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o topefijado para cadaiargo
en las escalas remunerativas respectivas,'.

^"" . Por ende, de loantes indicado la pretensión del pago de la continua sobre la liquidación del
30%o de la remuneración total por la bonificación 

".pé.át 
mensual por preparaciOn ¿e clases y

evaluación no puede ser amparada en la vía administrativa en raz6n alartículo 6.d" lu Ley No 31953
- "Ley del Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2024', y al existir un mandato judicial
donde solo se reconoce la existencia del pago de dicha pretensión más no el pago de la continua.

Por tales consideraciones y teniendo en cuenta la normatividad vigente SE DECLARA
INFIINDADO el recurso administrativo de Apelación interpuesto por don MANLIEL CERBANDO
CARRASCO TORRES, COntra Ia CARIA NO O2O-2024-GOB.REG.PIURA/DREPAIE
3I0.UGEL.HCND, de fecha 13.03.2024 y la Opinión Legal No 25-2023-GOB.REG.eIURA/DRE-
PruGEL-H-AI/TGPV de fecha 12.03.2024, emitidos por la UGEL HUARMACA, el cual resuelve
su pedido de reconocimiento del pago de la continua sobre la liquidación del3}oáde la remuneración
total por la bonificación especial mensual por preparación de clases y evaluación, tal como se ha
fundamentado líneas precedentes.

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!
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Estando a 1o informado por la Oficina de Asesoría Jurídica mediante DictamenN" 543-2024-

GOB.REG.PIURA-DREP-OAJ, del nueve de julio del dos mil veinticuatro.

De conformidad con el TUO de la Ley No 27444,1a Constitución Política del Estado y en uso

de las facultades conferidas por la R.E.R. N" 239-2024IGOBIERNO REGIONAL PIITRA-GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso impugnatorio de apelación
interpuesto por don MAI\UEL CERBAIIDO CARRASCO TORRES, contra la CARIAN'020-
2024-GOB.REG.PIURA/DREP/UE 3I0.UGEL.HCA./D, de fecha 13.03.2024 y la Opinión Legal No
25-2023-GOB.REG.PIURA/DRE-PruGEL-H-AL/TGPV de fecha 12.03.2024, emitidos por la
UGEL HUARIIACA, el cual resuelve su pedido de reconocimiento del pago de la continua sobre la
liquidación del 30%o de la remuneración total por la bonificación especial mensual por preparación
de clases y evaluación.

ARTICULO SEGUNDO: Notifiquese la presente

CARRASCO TORRES, en su domicilio en Calle
Almendros N' 149 - Castilla; a la UGEL HU
Sede Regional de Educación en la forma y plazos de ley

Regístrese y

Dr. WI

WCHGR,/DREP
GJMC/DOAJ

Resolución de don
Los Almendros No

ES ROJAS
DE EDUCACIÓN PIT]RA

MANUEL CERBANDO
149 - Urbanización Los

administrativos de la
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